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Resumen 
 

El problema de investigación fue Identificar de qué manera se da la 

desnaturalización del arbitraje en la ejecución judicial de laudos. Tiene como 

diseño metodológico un enfoque fenomenológico porque describe desde un 

punto de vista de cada participante y comprendiendo las experiencias, los 

resultados que se llegaron es que, si se da la desnaturalización en el arbitraje en 

la ejecución de laudos, de las conclusiones se destaca más al juez porque no 

debe de revisar el fondo de la controversia sino ejecutar el mandato del laudo y 

de las recomendaciones a los magistrados que cumplan el principio de celeridad, 

en los plazos y que solo ejecute el mandato del laudo en la brevedad posible. 

 

  

Palabras clave: Arbitraje, Árbitro, Tribunal Arbitral, Laudo Arbitral.  
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Abstract 

The research problem was to identify how the arbitration denaturation occurs in 

the judicial execution of awards. It has a phenomenological approach as a 

methodological design because it describes from the point of view of each 

participant and understanding the experiences, the results that were reached are 

that, if the denaturation occurs in the arbitration in the execution of awards, the 

conclusions stand out more the judge because he should not review the merits 

of the controversy but execute the mandate of the award and the 

recommendations to the magistrates that they comply with the principle of speed, 

within the time limits and that they only execute the mandate of the award as 

soon as possible. 

 

Keywords: Arbitration, Arbitrator, Arbitral Tribunal, Arbitration Award.
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I.  INTRODUCCIÓN 
 

Este trabajo de investigación tiene como finalidad obtener respecto del proceso 

arbitral mediante la eficacia que debe de existir en cuanto al principio de 

celeridad dentro y fuera de la sede judicial, ya que en el laudo la jurisdicción 

corresponde al Derecho Privado, teniendo en cuanto la intervención del Estado, 

pero en temas y cuestionamientos de forma, donde veremos en este capítulo 

casos de arbitrajes, también se lleva a cabo la formulación del problema y 

veremos las justificaciones del presente trabajo como también los objetivos de 

estudio general y específicos.   

Los especialistas del Tribunal Arbitral (2017) mencionó en el caso arbitral N° 117-

2017, como demandante a ACS SOLUCIONS SA (ACS) y como demandados al 

Instituto Metropolitano de Transporte-Protransporte; Municipalidad Metropolitana 

de Lima la cual su pretensión principal de ACS es que se declare el 

incumplimiento del contractual de Protransporte y la Municipalidad ya que han 

causado daños a ACS, bajo la modalidad de daño emergente y como pretensión 

accesoria que se le pague la indemnización, donde el Tribunal Arbitral resuelve 

que declarar fundado el Recurso de Rectificación de Protransporte y declarar 

fundado en parte del recurso de ACS (pag.21).  

Los especialistas del Tribunal Arbitral (2019) precisaron al demandante Guticelli 

S.C.R.L. y al demandado la Municipalidad Metropolitana de Lima en su 

resolución n° 9, el demandante señaló como pretensión principal que la orden de 

compra n° 000743-2017- MML- GA/SLC (orden electrónica n° 17642-2017) que 

esto tiene efecto jurídico para la representada y que el Tribunal Arbitral determine 

la entrega de los bienes y que también la otra parte pague los gastos, como las 

costas y los costos en el proceso arbitral ya que el demandado era consciente 

que conocía los errores en la Orden el Tribunal declara fundada la segunda 

pretensión que corresponde que se declare nula la Orden de Pago la antes 

mencionada arriba (pag.33).  

Los especialistas del Tribunal Arbitral (2019) mencionó a la Municipalidad 

Metropolitana de Lima como la parte demandante en contra del demandado 

Innova Ambiental S.A. en la resolución n° 12, donde ambas partes describieron 

el contrato de concesión, como Licitación Pública Especial Internacional n° 001-
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Justificación práctica: Estrada (2016) sostuvo que el estudio permitirá llamar la 

atención al Estado, especialmente a los árbitros, considerando los resultados 

que emiten los magistrados a fin de establecer criterios más rigurosos y 

específicos, ya que son ellos los que resuelven el conflicto de las partes, 

estableciendo un laudo arbitral (pag.17). Así como también, Echandía (1967) 

95, para el servicio de limpieza pública en el cercado de Lima donde el contrato 

decía por un plazo de 10 años desde la fecha de suscripción, la Municipalidad 

tiene como pretensión principal que se determine los pagos percibidos por 

Innova Ambiental ya que se encuentra un desequilibrio económico de acuerdo a 

las obligaciones que se han establecido en el contrato de concesión, el 

magistrado señalo infundado la primera pretensión del demandado y fundada su 

segunda pretensión por los gastos ya que Innova uso los vehículos y los equipos 

que son de la Municipalidad (pag.37). 

Justificación teórica: Baena (2017) mencionó que las revisiones de las fuentes, 

son las que construyen puentes lógicos entre las áreas de investigación 

relacionados, sea mucho o poco con la idea para la investigación. Permite una 

revisión amplia y completa de las fuentes que nos proporciona para ver hacia 

dónde vamos (pag.10). Por otra parte, Solange (2017) detalló que será muy útil 

para los interesados en el tema, como los estudiantes, profesionales y entidades 

públicas, el estudio brinda contenido teórico que enriquece la investigación, 

abarca los conocimientos las cuales permiten comprenderla para lograr datos 

confiables y veraces (pag.33). 

Justificación metodológica: Ballesteros (2017) precisó que la metodología ha

 consistido en un análisis de las fuentes bibliográficas tanto directa como

 indirectamente que están relacionadas con el objetivo de estudio, también se

 relaciona con el estudio de la normativa ya sean con las jurisprudencias(pag.25). 

Donde el trabajo fundamental es de recolectar datos que serán de gran ayuda y 

aporte para obtener conocimientos o resultados al presente proyecto. Es 

importante y cabe mencionar que la investigación será descriptiva. Por otro lado, 

García (2018) detalló que se estudiará las situaciones, así mismo también los 

efectos y disfuncionalidades que hay en el sistema normativo que la misma 

pudiese presentar (pag.36). 
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Sobre la base de la aproximación temática presentada se planteó el problema 

general y los problemas específicos de la investigación. El problema general de 

la investigación fue: ¿Se da la desnaturalización del arbitraje en la ejecución 

judicial de laudo? Los problemas específicos de la investigación fueron los 

siguientes: 

 PE1: ¿Se cumple el principio de celeridad dentro de la ejecución judicial 

de laudos? 

 PE2: ¿Cómo se manifiesta la afectación a la parte beneficiada en el 

arbitraje, con la judicialización para la ejecución del laudo arbitral? 

El objetivo general fue: Identificar de qué manera se da la desnaturalización del 

arbitraje en la ejecución judicial de laudos. Los objetivos específicos fueron los 

siguientes: 

 OE1: 0Analizar si se cumple el principio de celeridad dentro de la 

desnaturalización del arbitraje en la ejecución judicial de laudos 

 OE2: Demostrar si se manifiesta la afectación a la parte beneficiada en el 

arbitraje, con la judicialización para la ejecución del laudo arbitral 

 

 

 

precisó que la manera de lograr la práctica es necesaria cambiable ya que esto 

se debe de ajustarse a la evolución del medio social y a la persona (pag.25). 

Justificación social: López (2018) mencionó que se justifica en el resultado de 

observar la realidad en que se afronta la ejecución de los laudos ante la 

renuencia de una de las partes, esto sin dejar de lado la necesidad de conseguir 

la existencia del proceso del arbitraje para así evitar el paso al jurisdiccionalidad 

del Poder Judicial (pag.15). Por otra parte, Linares (2017) precisó que el carácter 

social aborda tanto un aspecto jurídico como también económico, es la 

protección de los derechos tanto para ambas partes dentro de los procesos 

arbitrales asimismo en los derechos de terceros (pag.7). 
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II.  MARCO TEÓRICO 

 
En este siguiente capítulo señalaremos los antecedentes tanto nacionales como 

internacionales de otros diferentes países acerca del tema la cual se específica 

en los trabajos previos tanto su problemática como sus objetivos como también 

las recomendaciones luego veremos los conceptos de nuestras categorías para 

entender más al fondo el presente trabajo de investigación. 

Estrada (2016) mencionó en su investigación como objetivo determinar en qué 

medida influye la falta de motivación de laudos arbitrales en el incremento de 

procesos judiciales sobre anulación de los mismos, tiene como diseño 

metodológico explicativo, concluyo que si existe una considerable influencia en 

la falta de motivación de laudos arbitrales en los procesos judiciales sobre la 

anulación de los mismos, esto a que se incumple con el deber de motivar, el cual 

está previsto en la ley arbitral (DL.1071). Una de sus recomendaciones es una 

adecuada motivación en los laudos arbitrales, donde los árbitros deben analizar 

la información para llegar a conclusiones sobre las cuestiones relevantes de 

hecho y de derecho, así como la valoración de las pruebas presentadas. 

Arrarte (2003) precisó del ejercicio de la función jurisdiccional por terceros 

privados, para lograr solucionar conflictos eficaces para no recurrir al Estado, a 

manera de conclusión indico que este mecanismo eficiente y alternativo, terminó 

de manera obligatoria antes de recurrir al proceso judicial, porque en la práctica 

las dos partes pactaron un convenio arbitral para solucionar sus conflictos, es 

por eso la desnaturalización del trámite en el procedimiento judicial de laudos. 

Robledo (2018) explicó que en la C.P.P. de 1993 en el articular 139 inc. 2 

reconoce al arbitraje como una jurisdicción ordinaria del P.J., que es ejercido de 

un modo único y exclusivo como lo regula la Carta Magna, su diseño 

metodológico es investigación dogmático- jurídica, concluyó que el arbitraje en 

su desarrollo se puede vulnerar el debido proceso y que las afectaciones deben 

de solucionarse de manera inmediata. 

López (2018) precisó en su investigación la posible solución del otorgamiento en 

el proceso arbitral, con el fin de lograr hacer cumplir las decisiones tal cual por el 

Juez en el proceso civil, la cual propone como su objetivo la incorporación del 
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executio en el proceso del arbitraje, concluye sobre la executio como potestad 

de imperio procesal, donde el Juez mediante actos coactivos, hace cumplir el 

mandato cierto, contenido en un título ejecutivo, como recomendación precisa 

una propuesta en otorgar potestad ejecutiva arbitral para el árbitro para que exija 

en el laudo hacer uso de la executio, recomienda la variación del DECRETO 

LEGISLATIVO Nº 1071 del artículo 8 inciso 3. 

León (2016) hizo referencia a un conflicto que existe sobre si el poder judicial 

debería o no tener control sobre el laudo arbitral, cuyo campo metodológico es 

el enfoque cualitativo, concluye que los jueces judiciales no deben revisar el 

fondo del laudo, al hacerlo niegan la facultad a las partes de evitar el 

conocimiento judicial del caso. 

Carvajal (2010) tuvo como objetivo de estudio cercano del recurso de anulación 

de los laudos arbitrales, las respectivas causales que estas presentan, así como 

también la evolución de esta con el pasar de los años. A manera de conclusión: 

La naturaleza del arbitraje es clara, y que al ser un proceso independiente este 

permite que se interpongan recursos siempre y cuando se hayan cumplido los 

requisitos que esta pida, pero que cumpliendo esto no se puede realizar un 

nuevo estudio acerca del fondo.  

Suarez (2017) sostuvo como objetivo señalar como se ejecutan el laudo arbitral 

en sede nacional e internacional, mencionando las diferencias entre ambos, el 

autor concluye que el arbitraje es considerado como la máxima expresión de 

libertad de las partes y esta hace decisiva al convenio arbitral mientras que esta 

hará efectiva el laudo. 

Herrea y Ochoa (2017) precisó como objetivo analizar la desnaturalización del 

arbitraje en el país de Ecuador, tiene como diseño un enfoque cualitativo, 

concluyo que la institución del arbitraje ha tenido mayor fuerza en la sociedad en 

el sector mercantil, donde los comerciantes necesitan solucionar sus asuntos 

controvertidos para evitar así una paralización por la demora del Poder Judicial 

y poder continuar desarrollando su negocio así desarrollando una ventaja en el 

arbitraje que es la celeridad. 

Lagunes (2017) explicó la importancia del arbitraje como medio alternativo a un

 conflicto comercial y que ofrece mayores ventajas en vez que el proceso
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jurisdiccional, el autor concluye con que el arbitraje es el mejor mecanismo de 

resolución de conflicto en el ámbito comercial.  

Pérez (2017) definió que el arbitraje es un mecanismo alternativo de solución de 

controversias, las partes escogen a sus árbitros aquellos que la ley autorice. Se 

rige al arbitraje por los principios y las reglas de imparcialidad, celeridad, 

idoneidad, oralidad, publicidad y contradicción (p.267).  

Para Cossío (2011), señaló que el derecho de arbitraje se ve reflejado de las 

lecciones aprendidas durante décadas por tribunales internacionales que han 

llegado a confeccionar un modus operandis adjetivo donde no se incluye el tema 

procesal y formal dentro de las sedes judiciales, evitando así volúmenes 

regímenes procesales y la burocracia que hace que importe más el medio que el 

fin, lo que no hacen efectivo soluciones adecuadas costos eficientes y confiables. 

Esto consiste en un cuerpo normativo refinado y rápido que evita trampas, 

genera incentivos correctos y deposita confianza en las partes que se someten 

(p.125). 

Zuleta (2012), dijo que, al celebrar un pacto arbitral, los contratantes buscan 

obtener la resolución de una controversia existente o potencial, a través de una 

providencia final y vinculante. Como corolario, la decisión de los árbitros debe 

tener en algún punto en el tiempo un efecto definitivo (p.1). 

Rivera (2007), dijo que el laudo arbitral es la decisión del Tribunal Arbitral que 

resuelve el fondo de la situación controversial es un laudo; y, en realidad, es lo 

que más se parece al primer y más elemental concepto del laudo, pues es lo que 

Pozo (2010) mencionó como su objetivo facilitar el trámite donde las partes 

cumplan con las expectativas de celeridad procesal, llego a la conclusión que la 

ejecución de laudos arbitrales debe de presentarse sus limitaciones en la justicia 

ordinaria, la cual debe estar presente la celeridad procesal para no perjudicar así 

la esencia del arbitraje. 

Molina (2008), detalló que otros doctrinarios consideran al arbitraje una 

jurisdicción especial de tipo transitorio, que cuentan con tres elementos que la 

teoría del derecho le otorga como una decisión final, pluralidad y que tiene 

carácter de cosa juzgada en la decisión del árbitro (p. 56). 
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las partes buscan en su pretensión, que se pueda emitir un laudo que genere 

imparcialidad y una justa decisión para sus conflictos (p.570).  

Rivera (2007), mencionó que las resoluciones previas son pronunciamientos de 

los árbitros que resuelven alguna cuestión que se ha introducido en el arbitraje y 

que resulta conveniente que se decida antes de dictar el laudo final o sin esperar 

que se sustancie todo el arbitraje (p.570). 

Rivera (2007), dijo que el laudo produce el efecto de cosa juzgada, por lo que, 

ante una demanda judicial dirigida a tratar la misma cuestión, la parte podrá 

invocarlo para fundar la defensa o expresión de la cosa juzgada, y los jueces 

deben, por lo tanto, negarse a continuar entendiendo en el proceso (p.626). 

Guzmán (2007), manifestó que la decisión del árbitro o del Tribunal Arbitral, el 

laudo arbitral es inapelable, definitiva y es obligatoria para las partes, la cual tiene 

valor de cosa juzgada como una sentencia, queriendo decir que el laudo arbitral 

que resuelve el conflicto con un valor definitivo (p.106). 

Por otro lado, Rivera (2007), mencionó que se ha dejado claro que para que las 

partes tengan la libertad de elegir una ley esta debe ser aplicada al contrato que 

constituye un principio reconocido. Pero esta aplicación normativa siempre 

establece límites, por la que las partes, los jueces y árbitros deben regirse dentro 

de ellos, para el pronunciamiento de aquel (p.552). 

Para determinar entre el valor y el principio procesal, Espinoza (2005), nos 

mencionó que tanto los principios del derecho, como los fines y valores jurídicos 

se encuentran en relación, vinculados entre sí. Por eso, existe una gran 

confusión entre ellos. Siendo los valores, entendidos como un conocimiento para 

juzgar y actuar se constituyen como mediadores de los fines e incluso de los 

principios del derecho. Los valores jurídicos son parte interna del derecho, junto 

con las normas y la conducta humana intersubjetiva. Así se señaló en lo anterior, 

los principios regularmente vienen de los valores. Es entendible a su vez que los 

fines es aquello que se quiere realizar mediante el derecho. Siendo este valor es 

calificado como fundamento del derecho, donde este refleja el fin (p.423). 

Para Puppio (2008), dijo que el principio de celeridad procesal es el espejo de la 

contribución de las partes, la cual debe de ser presentado mediante el impulso 
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procesal, donde la parte no tiene que esperar a que sea notificada para darse 

cuenta del acto procesal en conocimiento, incluso la otra parte sabe que esta 

motivación es indispensable para que el proceso así pueda avanzar. Por la otra, 

la parte revisa el expediente la cual debe de realizar una firma como un acta de 

prueba, la cual no se da por notificado (p.183). 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Guerinoni (2017), explicó sobre la ejecución judicial que está regulada en el 

artículo 68 de la Ley Arbitral N° 1071, donde se observa lineamientos donde en 

teoría los jueces deberían de cumplir lo cual en la práctica no se cumple, por lo 

cual cada juez tiene su propio criterio hay muchos magistrados que desconocen 

los alcances de la L.A., es por ello el retraso que avanzan los procesos, la cual 

esto genera que la ejecución judicial sea una misión imposible (p.12). 



9 
 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Según Quintero (2012), la investigación se puede clasificar de acuerdo a la 

naturaleza de los problemas de investigación. Define que la investigación es de 

tipo básica es usada para abordar los problemas teóricos o conceptuales (p. 16). 

El diseño de la presente investigación se basa en lo fenomenológico en el cual 

se pretende describir y entender los fenómenos desde el punto de vista de cada 

participante y desde la perspectiva construida colectivamente y comprendiendo 

de las experiencias de aquellos participantes respecto a una problemática, para 

descubrir los elementos en común de tales vivencias. (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2006, p. 712). 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística 

 

Tabla N° 1 

N° Categoría Subcategorías 
Criterio 

1 
Criterio 

2 

1 
Laudos Arbitrales 
Guzmán (2007) 

La falta de 
motivación de los 
laudos arbitrales 

Rivera (2007) 

Las resoluciones 
fijadas por un 

árbitro. 
Zuleta (2012) 

Las partes del 
conflicto. 

Rivera (2017) 

  2 

 
 

Principio de Celeridad 
    Puppio (2008) 

 
 

En la ejecución 
judicial del laudo 

arbitral 
Espinoza (2005) 

En los contratos 
de las partes  
Pérez (2007) 

Aplicación en la 
emisión del 

laudo arbitral. 
Toledo (2005) 

3 

Desnaturalización del 
arbitraje 

Herrera y Ochoa 
(2017) 

La naturaleza del 
arbitraje es clara 
Carvajal (2010) 

El laudo arbitral 
Rivera (2017) 

Las 
pretensiones 
de las partes. 
Cossío (2011) 

4 
Ejecución del laudo 

arbitral 
Zuleta (2012) 

Sede nacional e 
internacional 

Guerinoni (2017) 

Ejecución del 
Tribunal Arbitral  

(decisión) 
Molina (2008) 

Ejecución 
obligatoria y el 

plazo 
establecido. 

Gozaíni (2006) 

 

 

III.  METODOLOGÍA 
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3.3 Escenario de estudio 

 

El presente trabajo de investigación tiene como escenario de estudio la 

participación de diversos especialistas como árbitros y abogados en los sectores 

más referenciales del departamento de Lima. De tal forma, se va a tomar como 

escenarios principales algunos distritos de Lima para poder realizar la 

recopilación de los datos. 

3.4 Participantes 

 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

El instrumento de la presente investigación es la entrevista del cual debemos 

especificar su tipología ya que al brindar un diseño de teoría fundamentada para 

una mayor confiabilidad del modelo de la entrevista a realizar, en este caso sería 

la entrevista individual, especificando que el uso que se realiza inicia con una 

entrevista de carácter abierto, partiendo de una pregunta general que busca 

precisar en el primer relato la información concreta del entrevistado para luego 

ahondar en el desarrollo posterior de la entrevista. (Oseda, 2018, p.86).  

 

NOMBRE PROFESIÓN  ESPECIALIDAD CENTRO DE LABO-
RES 

 
 

Roger Vidal       
Ramos  

 
 
 

Dulita Hernández 
Cotrina  

 
 
 

Milo Ruiz Gonzá-
les 

 
 

Abogado y Árbitro 
 
 
 
 

Abogada 
 
 
 
 

Abogado 

 
 

Árbitro en contro-
versias comerciales 

y contrataciones 
estatales  

 
Derecho Civil 

 
 
 
 

Arbitraje y Derecho 
Civil 
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Hérnandez, Fernandez y Baptista (2014) mencionaron que la finalidad es la no 

expansión en los fines de probabilidad. Lo cual en el trabajo realizado se realizó 

el tipo de muestra de participantes expertos en esa materia (p.386). 

También en el trabajo se empleó el muestreo de bola de nieve virtual según 

Baltar y Gorjup (2012), nos explicaron que es la herramienta más practica en 

online, luego de haver escogido a un grupo de determinado de participantes que 

son la muestra de la población, la cual se empleó el uso de la tecnología, usando 

diversos mecanismos virtuales útiles para poder realizar la entrevista (p. 132).  

3.6 Procedimientos 

 

En la presente investigación para su desarrollo se utilizó la técnica de la 

triangulación mediante la cual realizamos el análisis de los datos que se 

encuentran dirigidos a contrastar enfoques o visiones a partir de todos los datos 

recolectados. 

3.7 Rigor científico 

 

La investigación, exige que se cumpla con el rigor científico por lo cual este 

criterio implica la dependencia de la consistencia en los resultados de la 

investigación en poder recolectar los datos y también ver los resultados de la 

investigación (Hernández, Fernández y Batista, 2014, p.454). 

3.8 Método de análisis de información 

 

La investigación cualitativa al desarrollar es preciso mencionar que del problema 

se basa en el análisis para la apreciación de las perspectivas a investigar 

surgiendo la codificación abierta en donde las categorías se originan de los datos 

recolectados a partir de las entrevistas, se toma en cuenta de lo antes ya 

mencionado, las teorías fundamentadas y la validez de la presentación de la 

información como también se evalúa la entrevista a través de la valoración y los 

aportes de los especialistas en el tema. Es donde se realizará un análisis 

profundo ejecutando la categorización y la subcategorización del tema. 
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3.9 Aspectos éticos 

 

En la presente investigación se observa el análisis de todas las medidas tanto 

en el procedimiento como en sus resultados sin alterar el entorno de las cosas; 

no contradiciendo a los indicadores de la ciencia. Cumpliendo así con todos los 

parámetros establecidos en el Manual APA y en el Reglamento de Grados y 

Títulos de la Universidad César Vallejo.  
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IV.  RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
Tabla 2     Resultados de la entrevista pregunta 1 

1. ¿Considera usted que se produce la desnaturalización del arbitraje en la 
ejecución judicial de laudos? 

RPVR 

Debemos tomar en cuenta 

que la desnaturalización 

del laudo depende de tres 

sujetos procesales. Pri-

mero de quien interpone la 

demanda de ejecución de 

laudo en vía judicial, por 

ejemplo, si su laudo esta-

blece de una obligación de 

dar suma de dinero es 

bastante puntual. Como 

segundo quien podría cau-

sar una desnaturalización 

de la ejecución del laudo 

podría ser el juzgador o el 

secretario porque son 

quienes realizan esta pri-

mera calificación. Y como 

tercer punto quien podría 

desnaturalizar el proceso 

único de ejecución de 

laudo es el juez al mo-

mento que emita un fallo o 

los órganos superiores. 

DEHC 

Se debe tener en considera-

ción que los plazos para la 

tramitación de los procesos 

de Ejecución Judicial de 

Laudos Arbitrales no nece-

sariamente se cumplen, de-

terminar si en el convenio ar-

bitral o en el acta de instala-

ción se ha determinado que 

la Ejecución del Laudo sea 

con observancia de la Ley 

Arbitral o del Código Proce-

sal Civil, el juzgador puede 

aplicar las reglas estableci-

das en el Código Procesal 

Civil, lo que implica que 

exista una contradicción y 

con esto el Proceso Único 

de Ejecución de Laudo va a 

tomar mayor tiempo, con lo 

cual no se estaría cum-

pliendo con la finalidad del 

arbitraje que es la celeridad 

procesal, en consecuencia 

se produce la desnaturaliza-

ción del mismo. 

MIRG 

Depende de la materia que 

fue vista en el arbitraje por-

que por ejemplo obligación 

de dar suma de dinero y se 

determina en el arbitraje 

que se tiene que pagar la 

ejecución de laudo no de-

bería demorar más allá de 

una orden coercitiva para 

ejecutar ese laudo en cam-

bio si es que vamos a un 

arbitraje para un proceso 

de desalojo considero que 

ahí si se desnaturaliza la 

función arbitral porque se 

le da nuevamente la im-

pugnación y la posibilidad 

de evitar la ejecución al po-

seedor precario lo cual 

conllevaría a tener casi 

dos procesos de la misma 

naturaleza.  

Interpretación: La desnaturalización, consiste en alterar su orden su naturaleza, y 

aquí los entrevistados dijeron que si se da la desnaturalización en distintos casos que 

se pueden presentar en un proceso de ejecución de laudos.  

Coincidencia: RPVR y MIRG coincidieron que, si se da la desnaturalización en la eje-

cución del laudo arbitral, pero en diferentes casos como, en primer lugar, si el laudo 

establece que es dar suma de dinero, se tiene que respetar ese laudo y no cambiar de 

situación poniendo entrega de bienes en la demanda y otro sería posiblemente si el 

juez toma decisiones que no le corresponden y pretende revisar el laudo dando una 

contradicción a la parte ejecutada. 

Discrepancia: En cambio, DEHC tuvo una discrepancia porque ella considera más los 

plazos que se dan en la tramitación de los procesos porque implicaría tomar más 

tiempo y procedería a que se desnaturalice por no cumplir con la celeridad procesal. 
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Tabla N° 3     Resultados de la entrevista pregunta 2 

2. ¿Considera usted que el proceso arbitral se vuelve ineficaz en el 

momento que el juez de sede judicial cuestiona el laudo arbitral? 

RPVR 

El auto quedaría 

improcedente o con una 

ejecución de laudo bajo un 

criterio no adecuado 

también se estaría 

realizando la ejecución de 

laudo porque recordemos 

que para una ejecución de 

laudo acuden personas 

que quieren lograr la 

ejecución del laudo y el 

juez tiene la prohibición de 

ingresar a un tema ya 

resuelto por la justicia 

arbitral. Hace unos años 

tuve un proceso de 

ejecución de laudo en 

Chanchamayo donde se le 

pedía al juez la ejecución 

de laudo en donde la 

ejecución consistía la 

nulidad del pago de un 

monto de dinero y también 

el pago de costos y costas, 

el juez simplemente debe 

cumplir el mandato que 

está en el laudo y no ir más 

allá. 

DEHC 

La finalidad del proceso 

arbitral es la celeridad 

procesal, toda vez que de 

nada sirve tener un laudo, 

si este no puede ser de 

realización inmediata, ello 

teniendo en consideración 

de que para la obtención 

del laudo ya se ha 

generado un proceso 

previo, el mismo que ha 

tomado tiempo en su 

desarrollo, más aun si se 

tiene en consideración la 

complejidad de este, en 

ese sentido si el Juez de 

sede judicial cuestiona el 

fondo de dicho laudo se va 

a generar dilación en el 

tiempo con lo cual ya no se 

estaría cumpliendo con el 

objetivo de la parte que 

está solicitando la 

ejecución del laudo arbitral 

que es el cumpliendo de lo 

ordenado en dicho laudo. 

 

MIRG 

Sin duda alguna, 

considero que no es 

función del juez, el estaría 

cometiendo incluso un 

delito si es que en un 

proceso de ejecución se 

pone a revisar una materia 

que no es propia de ese 

tipo de proceso porque 

para eso está la vía de 

anulación que ni siquiera 

es para revisar pero 

incluso en el proceso de 

ejecución no le 

corresponde al juez entrar 

al fondo de la controversia 

en ningún caso y por el 

contrario simplemente 

tiene que ser como el 

brazo ejecutor, como el 

brazo de la fuerza 

coercitiva que no tiene el 

tribunal arbitral para poder 

ejecutar aquello que ya se 

decidió, aquello que ya 

tiene calidad de cosa 

juzgada como es un laudo 

arbitral otorgado en una 

sede muy importante que 

la constitución le reconoce 

jurisdicción. 

Interpretación: El proceso se vuelve ineficaz cuando el justiciable observa o quiere 

revisar el fondo de la controversia la cual, esa no es su función tal solo es de ejecutar 

ese mandato.  

Coincidencia: Los tres coinciden en sus respuestas donde mencionan que el juez 

debe de cumplir con el mandato establecido por el laudo lo cual no le corresponde 

entrar al fondo de la controversia donde el juez debe de ejecutar el cumplimiento que 

se establece en el laudo. 

 

Discrepancia: DEHC, diferenció que juez debe de ser más responsable y no revisar 

algo que ya fue resuelvo menos en un proceso de ejecución, estaría cometiendo un 

delito. 
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Tabla N° 4     Resultados de la entrevista pregunta 3 

3. ¿Considera usted pertinente que el juez de sede judicial revise el fondo 

del proceso arbitral? 

RPVR 

Es imposible, que el juez 

en sede judicial revise el 

fondo del laudo del 

arbitraje está prohibido y 

es bajo su 

responsabilidad, existe la 

posibilidad de que por 

ignorancia o por error un 

juez considere que tiene 

que volver a analizar el 

laudo, ojo que la ejecución 

de laudo no es un proceso 

por llamarlo así de 

apelación de laudo, las 

partes podrían ir al 

proceso de la anulación de 

laudo que cuestione, y eso 

es también bastante 

discutible el fondo del 

laudo.  

DEHC 

Se debe tener en 

consideración que la 

Ejecución Judicial de 

Laudo Arbitral es similar a 

la ejecución de un título 

valor en el cual hay de por 

medio una obligación 

dineraria, tal sería el caso 

de un laudo que establece 

un monto dinerario a favor 

de una de las partes la 

misma que debe ser 

cumplida, en ese sentido 

no es dable que el juez 

revise o cuestione el fondo 

del proceso arbitral. 

MIRG 

De ninguna manera 

porque son funciones 

diferentes, el juez no tiene 

ninguna capacidad, no 

tiene ninguna atribución, 

no tiene ninguna facultad 

para poder revisar lo 

dictado en un laudo 

arbitral. Entonces si es que 

hubo alguna violación 

formal o procesal eso será 

visto en una anulación de 

laudo pero siempre desde 

mi punto de vista el juez 

nunca puede entrar a 

revisar un tema de fondo 

porque las partes en el 

ejercicio de la autonomía 

privada decidieron excluir 

ese conflicto de la sede 

judicial y mediante un 

convenio arbitral llevarlo a 

una sede arbitral, entonces 

en ningún caso el juez 

puede revisar el fondo de 

la controversia porque 

estaría incluyéndose en un 

supuesto de prevaricato. 

 
Interpretación: El juez, solo debe de dedicarse en ejecutar el laudo que se establezca 

mas no revisar el fondo ya que las personas solo buscan que se ejecute ese laudo. 

Coincidencia: Los tres coinciden en que el justiciable no puede revisar el fondo del 

proceso arbitral porque estaría cometiendo un supuesto prevaricato y además está 

prohibido está bajo su responsabilidad en este sentido no es correcto que el juez 

revise en fondo, el juzgador no puede ir más de allá del proceso. 

Discrepancia: MIRG, preciso que el magistrado solamente debe de actuar como 

brazo ejecutor de la fuerza coercitiva que le otorga el estado al Poder Judicial pero no 

le da la facultad de revisar el fondo de una controversia que ya fue resuelta de acuerdo 

a lo que dicta nuestra propia Constitución. 
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Tabla N° 5     Resultados de la entrevista pregunta 4 

4. ¿Usted considera que se ve afectado el principio de celeridad al 
momento de solicitarse la ejecución judicial del laudo arbitral? 

RPVR 

Considero que se puede 

afectar como también no 

se puede afectar. En 

principio en la ejecución 

judicial de laudo como todo 

proceso único de 

ejecución a comparación 

de otros procesos de 

conocimiento, etc. Este es 

más rápido porque 

simplemente como ya 

existe un laudo arbitral 

este tiene que ser 

ejecutado a la brevedad. 

Mi experiencia de abogado 

y árbitro en la ciudad de 

Lima los Juzgados 

Comerciales son más 

rápidos y más 

especializados entonces 

en temas de ejecución 

rápida podría ser de un 

año, lo cual me parece que 

es un plazo prudencial. 

DEHC 

Uno de los principios del 

arbitraje es la celeridad, 

sin embargo, cuando 

estamos frente a una 

ejecución de laudo arbitral 

en el Poder Judicial, este 

principio no es aplicado de 

forma común o normal 

dado de que vamos a 

someternos a problemas 

de índole procesal en el 

sentido de que los 

magistrados en algunas 

oportunidades no tienen 

capacitación en la Ley del 

Arbitraje debido a que hay 

excesiva carga procesal y 

respecto a las altas tasas 

judiciales que se podrían 

pagar por el monto de los 

laudos, todo esto genera 

que la celeridad procesal 

pueda ser un principio no 

aplicable. 

MIRG 

Si y no, depende, porque 

nuestro sistema de por si 

es lento entonces no 

podemos pretender que la 

ejecución de laudo sea 

una isla diferente a todo lo 

relacionado a la función 

del poder judicial, 

entonces en ningún caso 

considero que esto sea 

algo excepcional o algo 

que sea fuera de lo normal 

respecto a los demás 

procesos judiciales, sin 

duda si se afecta la 

celeridad, como se afecta 

en el proceso de 

obligación de dar suma de 

dinero, entonces no creo 

que el problema sea de 

celeridad en la ejecución 

arbitral, sino que la 

celeridad afecta al sistema 

judicial peruano en su 

totalidad entonces ahí si 

hay un problema pero no 

es exclusivo del arbitraje ni 

de su ejecución. 

 

Interpretación: El principio de celeridad, es la existencia del debido proceso de una 

justicia que no puede y no debe prolongarse innecesariamente, sino hacer el proceso 

más leve en los plazos para dar solución a los conflictos de interés. 

Coincidencia: RPVR y MIRG coinciden que sí y no puede darse la afectación al 

principio de celeridad ya que este proceso arbitral es la solución a los conflictos y se 

da de manera rápida porque como ya existe un laudo arbitral solo debe de ser de 

ejecutado por otra parte debemos de entender que nuestro sistema es lento y si se 

puede dar esta afectación al principio en el proceso y esto afecte directamente al 

sistema judicial. 

Discrepancia: DEHC manifiesta que la excesiva carga procesal se vea afectado el 

principio de celeridad puede que dure entre un año o un año y medio el proceso.  



Tabla N° 6     Resultados de la entrevista pregunta 5 

5. ¿Considera usted que los plazos para la tramitación de los procesos de 

ejecución judicial de laudos arbitrales cumplen con el principio de 

celeridad procesal? 

RPVR 

Creo que los plazos que 

están establecidos en el 

Código Procesal Civil son 

cortos, el proceso de 

ejecución de laudo es un 

proceso rápido sencillo, ya 

el tema de la carga 

procesal y la falta de 

impulso son temas que 

van a representar en la 

demora, va a depender de 

los juzgadores y tratar de 

dar celeridad y de la labor 

de los abogados de que, si 

no impulsamos el proceso, 

este nunca se va a mover, 

pero sin embargo el 

problema con el tema de 

celeridad muchas veces 

también se ve afectado por 

la escasez de los 

secretarios y la carga 

judicial que en si es una 

problemática judicial 

general. 

DEHC 

Los plazos en los cuales se 

ejecutan los laudos 

arbitrales no cumplen con 

el principio de celeridad, 

toda vez que estos son 

muy extensos e 

innecesarios, ello en 

consideración de que ya 

ha habido un 

procedimiento de un 

órgano colegiado previo, el 

cual no debería ser 

cuestionado o permitir el 

ofrecimiento de pericias o 

formulación de 

excepciones. 

 

MIRG 

Los plazos son oportunos, 

tutelan los derechos, están 

bien, sino que la celeridad 

de nuestro sistema está en 

su totalidad para todo tipo 

de procesos y claro ahí si 

tenemos un problema de 

como Poder Judicial 

cuando buscamos justicia 

esta demora 4 o 5 años, 

esto no es culpa de los 

jueces ni de los asistentes 

judiciales es un problema 

estructural de la 

administración de justicia 

en el Perú, hoy en la 

pandemia que no tenemos 

casi sistema de 

administración de justicia 

producto de la poca 

tecnología, es un tema 

histórico en el Perú de 

cómo ha funcionado la 

administración de justicia y 

es un tema del 

presupuesto que se le 

otorga al Poder Judicial 

como poder del estado. 

Interpretación: Los plazos, están señalados en la norma del Decreto Legislativo n° 

1071, la cual no todos los procesos cumplen el principio de celeridad procesal, porque 

existe siempre sobrecarga y eso hace que demore el proceso en la tramitación. 

Coincidencia: Los tres participantes, coinciden que los plazos en el proceso no 

cumplen con el principio de celeridad ya que, si bien se sabe que hay plazos 

establecidos en el Código Procesal Civil, se ve que los plazos no son de todo 

cumplidos ya que existe demora ya sea por la carga procesal o porque el sistema es 

lento y no se cumple el principio de celeridad.  

 

Discrepancia: RPVR explicó el tema de celeridad muchas veces también se ve 

afectado por la escasez de los secretarios es una problemática judicial general, y con 

la comparación de otros procesos de ejecución de laudo es más rápido comparado 

con otros tipos de procesos.     

17 
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Tabla N° 7     Resultados de la entrevista pregunta 6 

6. ¿A sido participe en algún proceso de ejecución judicial del laudo 

arbitral, de esa forma, que tipo de afectación considera que se da a la 

parte beneficiada en el laudo arbitral? 

RPVR 

Si he sido partícipe en un 

proceso de ejecución 

judicial de laudo arbitral. 

Yo considero que los 

temas más complejos en 

ejecución de laudo son los 

de contrataciones con el 

estado, hace varios años 

ejecutamos un laudo en la 

ciudad de Matucana, en la 

ejecución de laudo nos 

admitieron y luego de 

notificada la Municipalidad 

tenía que pagar, pero la 

Municipalidad contestó y 

reconoció la deuda que 

estaba en el laudo y 

manifestó que no tenía 

dinero pero que quería 

pagar en cuotas, 

realmente perjudica en la 

ejecución de un laudo 

arbitral y así mismo se da 

la afectación a la parte 

beneficiada. 

 

 

DEHC 

Sí, he sido encargada de 

tramitar un proceso de 

Ejecución Judicial de 

Laudo, el cual fue 

presentado en el Juzgado 

de Civil – Sede La Merced, 

las primeras trabas fue 

respecto a que únicamente 

se adjuntó copias simples 

del laudo arbitral y no se 

adjuntó el arancel judicial 

por exhorto, 

posteriormente una vez 

subsanadas las primeras 

observaciones, el Juez a 

cargo del proceso solicitó 

se aclare a detalle es decir 

se realice una 

interpretación de la parte 

resolutiva del laudo. Este 

proceso tuvo una duración 

de más de un año, esto 

debido a la carga procesal, 

con ello la afectación que 

se está dando a la parte 

beneficiada con el laudo. 

MIRG 

Si he sido parte en muchos 

procesos de ejecución de 

laudo arbitral 95% de 

veces  la parte vencedora 

en el arbitraje y sin duda no 

creo que tenga una 

afectación especial la 

parte  vencedora del 

arbitraje en el proceso de 

ejecución tiene los mismos 

problemas que se tiene en 

todos los casos tal vez una 

excesiva protección al 

deudor salvo que ya esta 

vez ya está  comprobado 

que es un deudor que está 

en falta y que tiene un 

mandato que debe cumplir 

muchas veces se puede 

solucionar con una medida 

cautelar pero no siempre  

se puede encontrar 

patrimonio no, esto no es 

un problema de la 

administración de justicia 

sino un problema de los 

deudores. 

Interpretación: Los entrevistados, dijeron que en los casos que llevaron si, se ve la 

afectación para la parte beneficiada ya que se observa por parte del deudor que en 

muchas ocasiones quiere librarse de su deuda o su obligación. 

Coincidencia: Se observó que los participantes, tienen ciertas coincidencias, pero 

diferentes casos llevados la cual si han sido participes de un proceso de ejecución de 

laudos, manifiestan que si se da la afectación porque puede darse que la otra parte 

que vendría ser el deudor no dispone el dinero a pagar o que no cumpla con su obli-

gación, que establece el mandato afectando así a la otra parte beneficiada. 

Discrepancia: DEHC preciso que la afectación que se está dando a la parte 

beneficiada con el laudo, es que no puede disponer libremente del monto dinerario 

ordenado a en su favor, el mismo que deberá ser pagado por la parte vencida. 
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Tabla N° 8     Resultados de la entrevista pregunta 7 

7. ¿Por qué es relevante la eficacia de la ejecución de un laudo arbitral? 

 
RPVR 

Lo que entendemos por 

eficacia es que al 

momento de entablar tu 

demanda de ejecución de 

laudo arbitral se tenga 

bastante especialidad y se 

plantee bien. Porque si se 

plantea ejecución de laudo 

ante un juzgado 

equivocado ante un laudo 

que no expresa un monto 

dinerario fijo o que el juez 

lo tenga más sencillo 

podrías invertir tiempo y 

dinero y finalmente 

obtener un laudo 

inejecutable porque el 

laudo tiene un error y ese 

error de cálculo no ha sido 

corregido por las partes 

entonces no lo puede 

determinar el juez y ahí va 

a quedar una limitación. 

 

DEHC 

La relevancia de la eficacia 

de la Ejecución de un 

laudo arbitral, radica en el 

hecho de que no es 

favorable para las partes 

tener un laudo, si este no 

puede ser de realización 

inmediata, toda vez que 

para la obtención del laudo 

ya se ha generado un 

proceso previo, el mismo 

que ha tomado tiempo en 

su desarrollo, más aún si 

se tiene en consideración 

la complejidad de algunos 

casos. 

 

MIRG 

Es muy importante que 
esto se vuelva eficaz y que 
se le de todas las 
herramientas al acreedor 
porque el arbitraje es un 
medio efectivo de solución 
de conflictos si es que el 
arbitraje funciona bien 
seguramente tendrá más 
seguridad jurídica a 
nuestro sistema y atraerá 
mayor inversión y nos 
tropezaremos con tantas 
cosas como lo podría 
pasar en un proceso 
judicial ordinario esto no 
quiere decir que el arbitraje 
sea perfecto o esté libre de 
corrupción, hay que buscar 
herramientas para que 
esta eficacia sea mayor tal 
vez educando o buscando 
que los jueces no protejan 
a los deudores con la 
posibilidad de permitir que 
hagan algunas vivezas 
para simplemente dilatar. 

 

Interpretación: Es relevante la eficacia, porque con eso se demuestra que el proceso 

va bien y se respecta todos los plazos y da una mayor segura al proceso para la 

ejecución del laudo. 

Coincidencia: Los participantes, están de acuerdo que si es importante que exista y 

que se emplee la eficacia para que el proceso se lleve de la mejor forma. 

Discrepancia: Ellos tuvieron diferentes puntos de vista, con respecto a la eficacia 

para RPVR es relevante que se plantee bien la ejecución del laudo para no tener 

problemas y no tener un laudo inejecutable, DEHC explicó que no es favorable para 

las partes si el tiempo se prolonga más aún si hay complejidad en los casos y por 

ultimo RPVR hizo referencia que es muy importante que se vuelva eficaz para obtener 

seguridad jurídica en el proceso. 
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Tabla N° 9     Resultados de la entrevista pregunta 8 

8. ¿Considera usted que dentro de un proceso de ejecución judicial de 

laudo arbitral puede cuestionarse el fondo y/o forma del laudo arbitral 

firme? ¿Por qué? 

RPVR 

La persona que cuestiona 
el laudo hasta podría ser 
multada porque ya está 
expresando una mala fe, la 
ley de arbitraje en la 
práctica arbitral prohíbe 
que se pueda cuestionar el 
laudo y recordemos que la 
ejecución de laudo es la 
colaboración que el Poder 
Judicial da para cumplir el 
mandato arbitral y no otra 
cosa, ósea no tratemos de 
darle a la ejecución de 
laudo una vía de apelación 
de doble instancia, las 
partes en principio no 
pueden tener la estrategia 
de cuestionar el laudo. Lo 
que se debe hacer es dar 
el cumplimiento al 
mandato arbitral y el juez 
tiene que limitarse a dar 
cumplimiento al laudo 
arbitral no puede permitir 
ingresar medios de prueba 
nuevos por medio de 
interpretaciones, su 
función es muy limitada y 
es de colaboración. 

DEHC 

El Laudo Arbitral tiene la 

calidad de cosa juzgada, el 

mismo que es una garantía 

constitucional, aunado a 

ello está el hecho de que 

ya hubo el desarrollo de un 

proceso arbitral 

propiamente dicho y el de 

anulación de laudo de ser 

el caso, por lo que el Juez 

y las partes tiene prohibido 

generar un debate sobre 

algo que ya ha sido 

resuelto, en consecuencia, 

el fondo y/o forma del 

laudo arbitral jamás se 

puede cuestionar. 

 

MIRG 

De ninguna manera 

porque el arbitraje es una 

jurisdicción independiente 

el juez no tiene la facultad 

de ninguna de poder 

solucionar o revisar el 

fondo de la controversia, 

siempre es importante que 

los jueces sepan cuál es su 

función y en este caso no 

es de impartir justicia sino 

de ejecutar un mandato 

arbitral, si es que 

permitimos que se revisen 

en sede judicial 

estaríamos rompiendo 

todos y absolutamente 

todos los principios de la 

función arbitral y esto 

conllevaría a un sistema 

de  inseguridad jurídica a 

un tema económico que 

afectaría la inversión la 

capacidad de tener un 

ordenamiento jurídico 

seguro y en mi opinión 

hasta causal de delito por 

parte del juez.  

 
Interpretación: En el proceso del arbitraje, el juez tiene solamente una función la cual 

no es revisar el fondo del laudo sino ejecutarlo de la manera más eficiente y lo más 

rápido posible. 

Coincidencia: RPVR, DEHC y MIRG explicaron sus opiniones sobre la cuestión del 

fondo del laudo arbitral, donde mencionan que los jueces de ninguna otra manera 

pueden revisar el fondo ya que el laudo arbitral tiene calidad de cosa juzgada y es 

necesario que los jueces sepan cuál es su función y es de ejecutar lo que establece 

en el mandato arbitral. 

Discrepancia: MIRG mencionó es un problema cultural que debemos de arreglar de 

raíz con educación desde las aulas universitarias, entonces no creo que exista una 

afectación específica para el vencedor de un arbitraje sino existe una afectación para 

cualquier persona que recurra al Poder Judicial en el proceso que sea en virtud de la 

tutela de un derecho activo como en este caso la ejecución del laudo. 
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Se observó que los participantes, han de respondido que, si se da la 

desnaturalización en el arbitraje ya que el arbitraje tiene una esencia privada, si 

el arbitraje se desnaturaliza pierde el espíritu mismo del proceso arbitral siendo 

así perdiendo sus cualidades esenciales. Esto quiere decir que en muchos casos 

se ha perdido esa esencia en los procesos de ejecución y que los jueces, tienen 

esa responsabilidad de ejecutar el laudo de la manera más eficiente sin alterar 

el debido procedimiento. 

 

En el principio de celeridad, es muy importante ya que esto permite que el 

proceso se desarrolle de una manera más eficiente y rápida, teniendo en cuenta 

que los plazos se deben de respetan, estos plazos están establecidos en nuestro 

Código Procesal Civil Peruano y en la Ley Arbitral, cumpliendo así su principio 

sin demorar en los trámites ya que esto es un proceso muy rápido y no debe de 

demorar más de un año, aunque hay excepciones que moran más de un año, 

esto pasa por la carga o la saturación de los tramites o que el juez altera el orden 

como revisar el fondo del laudo. 

 

Existe una afectación en el proceso arbitral para la parte beneficiada ya que 

sucede en los casos en que el deudor no cumple con su obligación o que no 

tiene como pagar o teniendo evita cualquier manera para no cumplir es así que, 

si se da la afectación para la otra parte, en la ejecución del laudo que se 

estableció para el vencedor. Teniendo en cuenta que el deudor peruano es más 

astuto y busca cualquier forma para no cumplir y esquivar la ley, esto pone en 

aprietos al proceso más a la parte vencedora del proceso porque busca que se 

le pague tal como lo estipula en la ejecución del laudo.  



22 
 

V.   CONCLUSIONES 
 
Las conclusiones de la investigación fueron las siguientes: 
 
Conclusión en base al objetivo general:  

- Se llegó a la conclusión que la desnaturalización del arbitraje en la 

ejecución judicial de laudos si se lleva a cabo, ya que se desnaturaliza de 

la siguiente manera, primero que el pedido que se establece en el laudo 

se cumpla tal y como está, segundo que el juzgador no puede requerir 

documentos o medios probatorios puesto que estaría en una incidencia 

en el proceso, tercero que el juez tome ciertas atribuciones que no le 

corresponden como revisar el fondo.  

Conclusión en base al objetivo específico 1:  

- Se llegó a la conclusión que este principio de celeridad, puede que se dé 

y no la desnaturalización en la ejecución judicial de laudos ya que este 

principio, requiere que el proceso se lleve adecuadamente y respetando 

los plazos que se encuentran en el Código Procesal Civil, este proceso de 

arbitraje debe de ser rápido, se ve afectado por el Poder Judicial porque 

no cuenta con magistrados y secretarios especializados, esto tardaría y 

se extendería los plazos previstos. En temas de ejecución de laudo por la 

experiencia del participante RPVR podría tardar un año salvo si la otra 

parte comienza realizar otro pedido, esto se podría complicar.  

Conclusión en base al objetivo específico 2:  

- Se llegó a la conclusión que, si se da la afectación a la parte beneficiada 

en el arbitraje, por consecuencia de la otra parte que no quiere cumplir 

con su obligación o que simplemente no tiene como pagarlo, a la otra 

parte esto hace que se afecte al que ha sido beneficiado con la ejecución 

del laudo por parte del magistrado, por otra parte, también nos muestra el 

participante MIRG, que se puede llegar a una solución con una medida 

cautelar al deudor para que cumpla.  
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VI.   RECOMENDACIONES 

 
Las recomendaciones son las siguientes:  

Recomendación N° 1: 

- Se recomienda a los juzgadores que se respete el mandato de laudo y 

solo ejecuten a la brevedad posible, sin alterar así la desnaturalización del 

arbitraje.  

Recomendación N° 2: 

- Se debe de respetar los plazos para la ejecución del laudo cumpliendo así 

el principio de celeridad, para que el proceso sea de una manera más 

precisa a brevedad para que se ejecute el laudo. 

Recomendación N° 3: 

- Se recomienda al juez del proceso, que en la ejecución del laudo no haiga 

ninguna afectación a la parte beneficiada por el deudor, estableciendo así 

al deudor que cumpla o caso contrario aplicarle una medida cautelar.  
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ANEXOS 

Instrumento de recolección de datos 
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